EVALUACIÓN MEDIO AMBIENTAL INICIAL 

NORMALIZACIÓN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES Y PISTA DE ATERRIZAJE “AERÓDROMO TENIENTE MARSH”.

Consolidado de Observaciones 

1. No señala medidas de contingencia en caso de derrames de combustibles y Lubricantes. Se solicita el plan de contingencia para derrames de hidrocarburos.

2. No señala medidas de mitigación ante contaminación acústica,  al detonar 5000 kg. de explosivos. Según indica que el 12% del material (10.000mts/cúbicos) serían extraídos con detonaciones.    

3. Tabla Nº 4. Se resume con una sola palabra "Contaminación". No indica quién responde ante cualquier accidente y posibles derrames. 

4. No se señala plan de manejo para uso de explosivos.    

5. No señala medidas de mitigación para emisiones de polvo (transitarán 32 camiones por día).

6. Se solicita un estricto control de las faenas y tareas indicadas, especialmente las relacionadas con el manejo de explosivos. Señalar cual será el protocolo a seguir.

7. Señala la presencia de líquenes tanto en la cantera Nº1 como en la Nº2,  aunque su distribución al parecer es en parches y en bajas coberturas, no obstante ello debe especificar medidas a implementar para no efectar significativamente dichas coberturas.

8. La cantera nº 1 se ubicaría cercana al lago y río Langer. Se afectará estos cursos de aguas por la maniobras de extracción de áridos, y estos cuerpos de aguas dulces cumplen algún rol ecológico en el ecosistema del área.

9. Cuentan con elementos para contener, recuperar y depositar material contaminado con sustancias peligrosas ante un posible evento de contaminación. 

10. De donde se obtendrá el agua que se utilizará para el lavado de material en el proceso de chancado (pág. 18).

11. Que medidas de mitigación se implementaran para disminuir la cantidad de material particulado y gases durante la etapa de construcción, específicamente tronaduras y voladuras de rocas.

12. Se Solicita capacitación sobre el Tratado Antártico y su protocolo al personal (CMT) que permanecerá en la Antártica durante las faenas.

13. Si bien se trabajará en una zona sin especies fosilizadas, ante la eventualidad de un hallazgo. Se solicita definir un procedimiento ante la presencia de fósiles, ya que estos abundan en la isla Rey Jorge. Se estima necesario su protección y conservación, por corresponder a suelos del Cretácico Superior, informando de lo encontrado a INACH., para su marcaje y estudio respectivo.

14. Es necesario establecer la capacidad de recuperación de las lagunas de las cuales se extraería recurso hídrico, en el regado y compactación del terreno.

15.
Indicar qué personal tendrá la función de verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en la presente Evaluación.

16.
En cuanto a los residuos líquidos, se señala que no hay, sin embargo se debe tener presente qué sí se generarán producto del chancado y lavado de los áridos. Tales residuos, estarán excedidos en la concentración de sólidos suspendidos. Se solicita indicar cuál es el sitio de disposición final y si habrá algún tratamiento previo Ej. Decantación.

17.
En relación con la disposición final de residuos sólidos y líquidos, sería conveniente el compromiso de enviar al CONAEIA copia de las guías de despacho.

18.
Se solicita aclarar la metodología a utilizar para el traslado y reposición de los líquenes de la cantera a intervenir. Señalar si existe alguna experiencia similar.

19.
Se debería contemplar el seguimiento de las variables ambientales que probablemente fueron impactadas Ej. Cubierta de líquenes. Fauna cercana.

20.
En relación con los informes ambientales que se entregarán, éstos deberían contener la información de cómo se dio cumplimiento a los compromisos ambientales de esta evaluación.
21.
La propuesta señala y describe claramente en su diagnóstico el
actual estado del área del aeródromo, en la cual se realizarán las
actividades, pero no se presenta información sobre el estado actual de
los sitios de los cuales se extraerán los áridos a utilizar,
denominados Canteras 1 y 2, información que sería necesaria para
evaluar de mejor forma los trabajos programados. 

22.
La actividad de extracción de áridos sería desarrollada durante la
etapa de Construcción. Se señala que se usarán tronaduras y
excavaciones, pero no se especifica cuándo se ocupará cada una de ellas. Además,
en el caso de la Cantera 2, la evaluación no indica cómo se ejecutarán
las excavaciones, qué procedimientos utilizarán. Ésta se ubica sólo a
400 m al Norte de la Zona Antártica Especialmente Protegida N°150, isla Ardley,
sitio en el que se reproducen algunos miles de pingüinos pigoscélidos
entre los meses de octubre y febrero, por lo que se deberían tener
consideraciones especiales para dicha área.

23.
Respecto al ruido, los proponentes indican que en general las
actividades producirán ruidos que no superarán los 75 dB. Sin embargo,
de acuerdo a algunos estudios internacionales1 es posible que el uso de algunas
de las maquinarias y las actividades de extracción de áridos generen ruidos
que superen los 110 dB. ¿Sería posible disminuir el ruido de los equipos que
se utilizarán en estas actividades, empleando silenciadores  adicionales ? ¿A qué distancia es posible que sean escuchados?. Esto es importante por cuánto hay una colonia de elefantes marinos que habita en el “valle de Los Elefentes”, distante unos 500 metros al NW del lugar de las operaciones, donde se establecen para mudar la piel. Estos animales son muy sensibles al ruido y a la presencia humana, por lo que podrán verse afectados por la emisión de ruidos o por las vibraciones del suelo durante las tronaduras.  

24.
Hay un punto importante que no se menciona y que es necesario aclarar en cuanto al posible impacto que ocurra sobre él. Se refiere al lago “Kitiesh”, vecino a las obras que se realizarán. ¿Qué medidas se han tomado para evitar que el polvo o desechos de las explosiones lleguen hasta él? Hay que recordar que de allí se obtiene agua para el consumo humano y que, además,  cuenta con una flora muy importante que habita en el fondo del lago y de una fauna de crustáceos propios de ese cuerpo de agua, los que se podrían ver afectada por el polvo y trozos de rocas productos de las explosiones. Se podrían privilegiar las tronaduras cuando el viento soplase de sur a norte, por ejemplo.
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1. Sierra, C. 2000. Control de Decibeles: El ruido también contamina. Revista Cosmos (Colombia) Año 4, N° 13 y estudios del National Institute on Deafness and Other
Communication Disorders)
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